UNIVERSIDAD DE CUENCA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS
	CONCURSOS DE MÉRITOS TECNICO DE LABORATORIO OCASIONAL A TIEMPO COMPLETO
PERIODO OCTUBRE 2025-FEBRERO 2026
CARRERA DE MEDICINA VETERINARIA

Concurso No. Uno 
Asignación horaria semanal (40 horas/semana):
Apoyo en prácticas de aplicación y experimentación en las asignaturas de Reproducción Animal y Biotecnologías de la Reproducción Animal: 20h.
Apoyo y asistencia en elaboración de medios y en manejo de protocolos para procesos de aplicación, experimentación e investigación en laboratorio y campo:  20h. TOTAL: 40 HORAS/SEMANA



Cuenca, ____ de Octubre del 2025


Arquitecta
María Augusta Hermida, PhD
RECTORA DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA
Su despacho


De mi consideración:


Yo----------------------------------------(nombres y apellidos completos), portador/a de la cedula de identidad o pasaporte No. __________________, ante Usted, comparezco y solicito la inscripción para participar en el concurso de méritos convocado para la Facultad de Ciencias Agropecuarias para la carrera de MEDICINA VETERINARIA para Técnico de Laboratorio Ocasional para las siguientes actividades: Apoyo en prácticas de aplicación y experimentación en las asignaturas de Reproducción Animal y Biotecnologías de la Reproducción Animal: 20h., Apoyo y asistencia en elaboración de medios y en manejo de protocolos para procesos de aplicación, experimentación e investigación en laboratorio y campo:  20h. TOTAL: 40 HORAS/SEMANA.

Para éste efecto adjunto a la presente solicitud la siguiente documentación:

a) Solicitud firmada por el peticionario o por una persona que presente autorización por escrito con reconocimiento de firma notarial, dirigida a la Rectora o al Rector de la Universidad, indicando el proceso de selección al que postula, enumerando los documentos que acompaña y señalando domicilio y dirección de correo electrónico para las notificaciones; 

b) Impresión del registro de los títulos del Órgano Rector de la Política Pública de Educación Superior descargado de la página web oficial;

c) Copia de la cédula de identidad o pasaporte; 

d) Certificados que acrediten la experiencia solicitada en requisitos específicos (un año en el campo de conocimiento de la convocatoria del concurso del cual al menos seis meses de experiencia en reproducción animal y biotecnologías de la reproducción animal tales como: Recolección, procesamiento y crio preservación de semen; Inseminación Artificial; Aspiración folicular; Ultrasonografía; Transferencia de embriones; Preparación de medios para el desarrollo de técnicas de Reproducción Asistida. Art. 52 Procedimiento para selección de personal académico y personal de apoyo académico no titular ocasional de la Universidad de Cuenca);

e) Documentos para Calificación de Méritos: La puntuación y calificación de méritos se realizará de conformidad a lo dispuesto en el art. 58 del “Procedimiento para Selección de Personal Académico y Personal de Apoyo Académico no Titular Ocasional”, de la Universidad de Cuenca para lo cual el aspirante deberá presentar original o copia certificada de los documentos, de forma física, en caso de entregar documentos con firma digital los mismos deberán estar materializados ante un notario.
La documentación presentada para calificación de méritos la remito en ____________FOJAS, La veracidad de la información entregada es de mi responsabilidad y la presento bajo el siguiente orden:


ORDEN DE PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

El aspirante deberá presentar original o copia certificada de los documentos que verifiquen su cumplimiento: 


1. Reconocimientos académicos:  desde la foja________________hasta la foja___________
a) Por el premio Benigno Malo o su equivalente en otras instituciones de educación superior 
b) Por el premio Accésit o su equivalente en otras instituciones de educación superior
c) Por haber aprobado el Programa Honores Vanguardia de la Universidad de Cuenca 

2. Expediente académico universitario: desde la foja________________hasta la foja___________
a) Por la calificación sobresaliente en la nota final de graduación, de 90 a 100 puntos o su equivalente: en grado y en posgrado. 

3. Expediente de cuarto nivel: desde la foja________________hasta la foja___________
a) Título de cuarto nivel, maestría, Especialidad (en Medicina u Odontología) o PhD, afín al área del concurso.
b) Título adicional de cuarto nivel, afín al área de concurso.
Los puntajes para los títulos de cuarto nivel serán otorgados para un solo título en cada literal previo. Cuando en una carrera o programa se otorguen títulos intermedios, se valorará el título de mayor nivel. 
Los títulos profesionales y grados académicos obtenidos en el Ecuador y en el exterior, para su validez en el concurso, deberán ser reconocidos e inscritos por el Órgano Rector de la Política Pública de Educación Superior. 
En caso de estudios de cuarto nivel en una universidad extranjera cuyo título aún no hubiere sido entregado por encontrarse en trámite de emisión, el aspirante podrá presentar el título sustitutorio o certificado emitido por la IES y reconocido por el Órgano Rector de la Política Pública de Educación Superior que acredite su formación.

4. Experiencia profesional: desde la foja________________hasta la foja___________
a) Técnico de laboratorio en el área del concurso en los últimos 5 años.
b) Ayudante de investigación en el área del concurso en los últimos 5 años.
 
En caso de que un participante haya laborado simultáneamente en más de una IES, se le reconocerá puntaje solamente en la institución que mayor tiempo haya laborado. 

5. Publicaciones y creaciones artísticas: desde la foja________________hasta la foja___________
a) Artículo publicado en los últimos 5 años en el área del concurso en una revista indexada de ciencias, humanidades, artes, diseño o tecnología, como primer autor o co-autor; 3 puntos por artículo. Aquellos artículos publicados en revistas en los cuartiles 1 y 2 (de Scopus, JCR o SJR) tendrán 2 puntos adicionales por artículo.
b) Libro publicado con revisión de pares en los últimos 5 años en el área del concurso como autor o coautor.
c) Capítulo de un libro con revisión de pares publicado en los últimos 5 años en el área del concurso como autor o coautor

Para la evaluación de artículos, los participantes deben presentar una impresión de la página web donde se demuestre la indexación y el cuartil de la revista correspondiente en el año de la publicación. Para el caso de los artículos publicados en el mismo año del concurso se considerará el cuartil de la revista del año anterior a la publicación. Para la evaluación de libros o capítulos de libro, se debe presentar la página del libro donde se encuentre especificado que se siguió un proceso de revisión por pares (en caso de ser una versión impresa, la página deberá estar debidamente certificada), o presentar un documento de la editorial que certifique el proceso de revisión por pares. Para los documentos digitales se deberá incluir en el expediente el enlace a la página web.
Las publicaciones y creaciones artísticas serán durante los últimos 5 años antes del llamamiento a concurso. 

6. Participación en procesos de investigación y laboratorio: desde la foja_______________hasta la foja___________
a) Investigador de un proyecto de investigación con una carga mínima de 20 horas semanales en el área afín al concurso (incluye estancias postdoctorales) 
b) Asistente o ayudante de investigación o laboratorio o personal de apoyo de un proyecto de investigación con una carga mínima de 10 horas semanales en el área afín al concurso. 
[bookmark: _GoBack]c) Coordinador o supervisor de trabajo de campo o laboratorio, recolección de datos, analista de laboratorio en un área afín al concurso. 
d) Capacitación en técnicas de análisis, ensayos específicos de laboratorio, manejo de equipo especializado, técnicas de análisis de datos, entre otros, siempre que se encuentren en el campo disciplinar de ciencias experimentales.

En los procesos de selección de técnico de laboratorio no titular se le otorgará al aspirante que al momento del concurso se encuentre vinculado contractualmente a la Universidad de Cuenca, mediante contrato de servicios ocasionales o civiles de servicios profesionales por un periodo mínimo de un año, un punto adicional por año de vinculación, hasta un máximo de cinco (5) puntos. Para el efecto, el aspirante deberá presentar original o copia certificada de los documentos que acrediten dicha condición.

Acciones Afirmativas documentos originales o copias certificadas que acrediten: 
1.- Autodefinición étnica: indígena, afro ecuatoriano o montubio; 
2.- Héroes y Heroínas; 
3.- Excombatiente; 
4.- Personas con discapacidad de al menos 30%; personas con enfermedades catastróficas o que mantengan personas a su cargo con este tipo de enfermedades.

Mi dirección domiciliaria: _________________________________________________
Las notificaciones las recibiré en el correo electrónico__________________________ 

Atentamente,


FIRMA EL POSTULANTE O SU APODERADO
Núm. Celular: _______________
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